
 
Bogotá D.C., 06 de agosto de 2013 

 

 

 

CIRCULAR 270 DE 2013  

SE REGLAMENTA PORTABILIDAD NACIONAL EN EL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

 

 

Señores  

Presidentes y/o Jurídicos, Seccionales y/o Capítulos  

 

Apreciados señores:  
 

Por considerarlo de su interés, les remitimos el Decreto 1683 de 2 de 
agosto 2013, “por el cual se reglamenta el artículo 22 de la Ley 1438 de 
2011 sobre portabilidad nacional en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud”. 
 

Este decreto, tiene como objeto establecer las condiciones y reglas para la 

operación de la portabilidad del seguro de salud en todo el territorio 
nacional con el fin de que las Entidades Promotoras de Salud garanticen a 

sus afiliados el acceso a los servicios de salud, en aquellos municipios 
diferentes a aquel donde habitualmente se reciben los servicios de salud 
en una IPS primaria, cuando se presente cualquier circunstancia de las 

señaladas en la norma, producto de la emigración ocasional, temporal o 
permanente de un afiliado.  
 

Para acceder al texto de este decreto, por favor hacer clic aquí. 
 

 

Reciban un cordial saludo,  
 

 

CAROLINA SANCHEZ LOPEZ  

Directora Jurídica          
 

Ésta y todas nuestras circulares pueden ser consultadas en nuestra 
página web:www.fenalco.com.co – Gestión Gremial – Jurídica.   
 

http://www.fenalco.com.co/sites/default/files/fenalcojuridica_42.doc
http://www.fenalco.com.co/

